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Munidpio de.
Contrato No
Nombre de la obra:

HOMUN YUCATAN
R33-FISM-HOMUN- YUCJ25-2012.Q1
CONSTRUCCION DE CALLES EN LA
!-OCAlIDAD DE HOMU,t.i
C23X30Y28,C~OX23Y25,C23AX30Y30A

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Municipio de J-fOMUN, Yucatán representado en este acto por
su Presidente Municipal C. JOSE ALEJANDRO PECH PAT. Y la'Secretaria Municipal,
R9

XANA
MARIA NOH IX cargos que por ser públicos no es rlke$ario acreditar, a' .

quienes en lo sucesivo se les denominara ~El' Munic¡pio~Y por la otra parte:
"CONSTRUCTORA YUCAQUIN SA DE CV" REPRESENTADA por "RAFAEL CANDELARlO HAY
CASANOVA" en su carácter de "R,EPRESENTANTE LEGAL" de conformidad con las

declaraciones Y cláusulas siguientes:

':. .
u-~,
¡;e

o
DECLARACIONES

1.~El "Municipio') declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento Y dentro
de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento Y por acuerdo de
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de las actividades
administrativas y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo

suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos proyenientes de:

al.- RAMO 33,

Describir la fuente de recursos que corresponda

1 1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en EL PALAéiO MUNICIPAL SIN DEL

MUNICIPIO DE HOMUN YUCATAN.

/
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número .••• "',0•••••••. de
la calle ~E LA 7 de la localidad de •••• , ; municipio

de _, Estado de

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es •••• 11:••

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no .• el día. DE

DE~

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

("'NVlTACION A TRES EMPR.ESAS")

1.5.- Será~exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las.

contrato.b).- La elaboración Y entrega a ~EI Contratista~ del proyect

de la obra.

2.- ~El Contratista" declara que:

•



2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contraío,

.2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de ~ucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación Y
ejecución de obras públicas, así como las normas- de construcción vigentes Y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de. trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que S6 consignan los
precios uni~arios y las cantidades de trabajo aproximadas~ que como anexoS
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.~ Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de-este-contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en. ninguno de los supuestos previstos en el articulo 89 de 1a Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de
Obras públicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratistan para que formen parte integral del

mismo.

al presente

,PRESIDENTE MUNICIPAL
H. AYUNTAMIENTO DE
HOMUN, YUCATÁN

2012-2015

•
c).- Las coplas deben ser desprendibles, no así las originales.

a).~ La hojas originales Y sus copias deben estar foliadas Y estar refen

contrato;

. b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio~ Y ~
Contratistan y otra para la super.¡isión de la obra;

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su

Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vincul~n a. las partes en sus
derechos Y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloría General del EstadO, según corresponda, verificar los
avances y modificacion~s de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio

n
Y nEI Contratista

n

previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registranq~ .1as firmas
autorizadas .para firmar al dar y/o recibir instrucciones Y debiendo pe~anecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de

los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:



CLAUSULAS

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente
contrato es hasta por la cantidad de $ 574,911"50 (QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS ONCE PESOS SO/100M.N)MAS EL IMPORTE DEL VALOR AGREGADO DE $ 91,985.84
(NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. PESOS 841100M.N.) HACEN UN TOTAL
DE $666,897.34 (SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS

341100 M"N"l

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda •• "El Contratista" Y.
este se obliga a realizar para "El Municipio', hasta su total ""terminación, de
conformidad con las normas de construcción, especificacione~ de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Y presupue.stoque
forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "CONSTRUCCION DE

CALLES EN LA LOYALlDAD DE HOMUN C23X30Y28,C30X23Y25,C23AX30YSOA.

d).- El contenido. de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada
caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto causa solución
preve~,ción,,consecuencia económica, responsabilidad si la h'ubiere, Y fecha d~
atenclon, aSIcomo la referen~i~, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución pe los trabajos objeto de este
contrato será de 60 días naturales por lo que uEI Contratista~ se obliga a iniciar las
obras objeto de este contrato el día 11 del mes de OCTUBRE del año 2012 ya
concluirlas a mas tardar el día 09 del mes de DICIEMBRE del año 2012 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de inicio .de los trabajos ~ñalada en la Cláusula

Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.~ Para que uEI Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de
maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra
y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen
permanentemente y demás insumas, uEl Mu~icipio" otorgará un anticipo-'.porel 30%
(treinta por ciento) del monto del contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso .de que al termino
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia' de que si el sa\ ~
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dí .
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la ti
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión
total amortización o la devolución del mismo, en su caso, ~;/ _ PRESIDENTE MUNICiP,

(
/ ~I " H" IWUNTAMIENTO 01
¿/ , HOMUN, YUCATAN

~_" 2012-2015
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Sex~.~ F~.rmade pago:~~EI?on~ratista" recibirá de REIMunicipio" los pagos, por la
eJecuclonde los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivament~ ejecutadas. .

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas Que"El Municipio" determine, se
_harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos
los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y
firmado las estimaciones por "El Contratista" Y "El Municipio", fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efeJto: .

•

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "8 Municipio" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente .(resumen
de esti~ación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4' (cuatro)
días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El
Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en

su.caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y."EI
Contratista" tendn3.n2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para !a revisión, para conciliar dichas diferencias Y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente est¡.mación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
l.ostrabajos ya,Que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos ,indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones,'tendrá un plazo de 10
(diez) dias hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado [a estimación para
hacer por escrito la reclamación. Sí transcurrido este plazo ~EIContratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación Quedadefinitivamente aceptada
por "El Contratista" Yperderá su derecho a ulterior rec\amació~

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federadon como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago' de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades .pagadas en exceso Y se
computarán. por días naturales, desde la fecha del pago hac;ta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de REIMunicipio".

Séptima.-Fianza. de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista- h'tibiese recibido la
adjudicación,. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ~ento) del,im .", •.
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente auto' ';.-;
comprobada solvencia, a favor de "El Munícipio". a
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la p' iza en dÓ
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes de ac esPRESIDENTEMUNICiF¡

H. AYUNTAMIENTÓ DE
HOMUN, YUCATÁN

rtc-:;:,'So.no. ""'0..:0. ~Ch .J:J( 2012-2015
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a).- Que la fianz.a se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
t,?bajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente fa preceptuado en los
artículos 95 Y 118 de la Ley de Fianzas en vigor. • .

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega 'formal de los trabajos, la que 'se hará constar en el
acta de,entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido "El Contratistan, en los términos señalados en este contrato y en la
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~El
Municipion

•

Octava .• Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la 'COrrectainversión del
anticipo, "El Co"tratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales' siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipion la fiania por el importe total
del anticipo otorgado, expedida por institución afianz~dora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor ,de"El Municipio

n

.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
~EIMunicipio~ lo notificará por esento a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste dt:! costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa paetado, cuandO ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovitla por "El Municipio",.a
sol!citud escrita de ~ElContratistan la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de ,un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios a~icables al
ajuste de costos que se solicite; ~El Municipion

, dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos

siguientes:

1._ Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11._Revisar un' grupo de precios que multiplicados por sus ,correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menoS el 8O%-del importe
total del contrato;. . ~ 1\,"."-c
Ill.- En el caso de las obras en las que este bien establecida Ydefinida la pr
en que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras,
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los stos ~ltrSUT . ~
que intervienen en dichas proporciones. EN EMUNICIP,...i. AYUNTAMIENTO QE

HOMUN, YUCATÁN
2012-20i5



La;aplicación de cualquiera de los procedimientos descijtos anteriormente se sujetaré
a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programe.
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable ai
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha 'en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumas;

•
b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los
relativos o indices que publica el Banco de.México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasíq:.la--terminaciónde los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a lbs costos<directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercido
del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo debera efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio~ recibirá Jos: trabajos objeto csl
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si,~O"~-mismoshubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y qemás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, UEt Contratista~ notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuf'ltando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); uEI Municipio~verificará
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado -su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazc
sin que uEI Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, uEI Municipio~efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

a).~Cuando ~EIMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a uEI Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).~Cúando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio~
existan trabajos terminados y estos sean ,identificables y. susceptibl.es de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara e2!-aeta entreg2
recepción parcial correspondiente. "..; .~_ 71- ~1>'IDos./.r_

. " ~-~

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y uEI Contratista" conve, n en¡.
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquid
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este trato.

, RESIDENTE MU\
J H. AYUNTAi'vi!é:r'iT

HOMUN, YUCA":.

"2012. 20E



d).- Cuando uEl Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima
sexta, la recepción pardal quedara a juicio de uEIMunicipio~quien liquid3rá el importe
de los trabajos que_decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a 10 dispuesto por la resolución judicial.

• En todos 16S casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
rec~birlos trabajos dentrc?de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de
venficación que de su terminación haga UEIMunicipio", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente,

Si al recibirse los trabajos Y efectuarse la estimación a -quf! se •refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprotiadas, para con "El
Municipio" Y a cargo de "El Contratista", el importe del costo -de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se ~arán efectivas las garantías otorgadas por "El Co~tratista".

C$-
e
v
¡¿;
•<I:.
.J
'SfY

Décima primera.~ Supervisión de los trabajos.- uEI Municipio~, a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecno de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ord~ne."EI Municipio~"

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los";trabajosya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

En cualauier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista~y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados. ", '

Por su parte, "El Contratista" se obliga _aestablecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas Y las especificaciones Y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, ,así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimac}ones de trabajo 9
liquidaciones que se formulen Y en general para actuar a noJbre y por cuenta de "'El
Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por
"El Municipio", quien calificará ~ireúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- UEI
Contratista~, como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del" presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales Y demás ordenamientos en materia de t~"
y de seguridad social. "El Contratista" conviene por'lo mismo, en responder ¡.;¡
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su cóh~a.o en ~
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se ob,.tgaa" rembo~
Municipio~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto o 'acto a er09

ar
'

concepto. PRE IDENTEMUNICIPAL
. AYUNTAMIENTO DE
HOMUN, YUCATAN
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Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista
n
será el único

responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El
Municipiondadas' por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesafios, mismos que hará por su cuenta ~El
Contratistan sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso ~ElMunicipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
dé los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos' y sin que esto
. sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato.

Si ~EIContratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, ind~pendientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los .tíc¡b<ijQs excedentes, nQ
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. '

UEIContratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecidG"El Muni~ipio. para la ejecución de sus trabajos.

uEiContratista" será responsable de los daños y perjuiclos que cause a uEIMunicipio~
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos,.por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instruccion~.'dadas por escrito por
"El Municipio~o por violación a las leyes y reglamentos aplicables:'

mEIContratista~ deberá efectuar los tramites necesarios.8 efecto.-de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se 'requieran
para la ejecuci~n de los trabajos objeto de este contrato.;

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio~t.endrála
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contrat¡sta~de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparara
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparaclón
resulta que el avance es menor que 10que debió realizarse, "EJMunicipio~sancionará
a uElContratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser "realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que.se presente
el atrase hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la 'retensión o
qevolución que corresponda a fin de que la retención total se~ la proceden\j¡

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~E!C6ntratista~está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como,.p.ena'cónvencional por el
retraso en el ~umplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratis~a";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, pa~. ,~I ca~_ "El
Contratista~no concluya los trabajos en la fecha señalada en elpFógta
pena convencional consisterite en una cantidad igual al 2/000 (do
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha . . ión
señalada en el programa multiplicada por el número d as tr:.;¡osr.ufrid<lSEMesdela..F'f{£SIDENT UNICIPAL

H. AYyMTAMiENTO DE
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fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municip¡o~_

Para determinar. la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "El Municipio~,no sea imputable a "El Contratista".

Independientem~nte de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la

- rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato.-."aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor'del=YOntratoque podrá
ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garaAtías.otoigadas, en los
términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las C8r:ttidadesque resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
de cubrir3e por trabajos ejecutados aplicando, s; hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la tll:lrminaciénde las obras
objeto de est~ contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", '-dandoaviso por escrito a
"El Contratista". con diez días hábiles de anticipa~ión, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado 'en que'se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que' ello im'plique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al ceSar las causas que motivaron la
suspensión. .

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadaf, o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláúsula décima sexta Y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. •

Décima sexta .• Rescisión del contrato ..- Las partes convienen en que el'contrato podrá
ser rescindido en casO de incumplimiento Y al respecto aceptan que quando "El
Munici'pio~sea el que determine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se. cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que ,acuda ante fi;t autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio" así como la contrav~9V a las disposicion~t-Hl1earrne.ntos bases,
procedimientos Y requisitos esta~ . P la Ley de Obras ~b1icas' d~1.-.~stadode
Yucatán y su Reglamento ,en' Municipio" podrá optar 'e'ntn?__exigir el

. cumplimiento, del contrato y el .'9 as convenidas o dec a. scisión
conforme al procedimiento que se . . la cláus -- décima .ptim/. . ....

PRESIOENTE MUNICIPA / I .
H. AYUNTAMIENT . L

....----rrc:~~c.T"'C'-- \-\o,..•.~(' Neh ~HOMUN,YUC"'"
2012 - 201 •



Si .~ElMunicipio" opta por la rescisión, ~EI Contratista~ estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- .Procedimientos de rescisión.- Si uEIMunicipio" considera que uEI
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a ~EI
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles
exponga al respecto lo que a, su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
Gontratista" no ,manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste ~ElMunicipio" estima que las niismas no son satisfactorias, dictará
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos.últimos'párrafos de la
cláusula décima sexta, lo que comunicará a ~EIContratista" dentro de los 15 (quince)
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el esentó'de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadam~nte el contrato~ o -El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos
no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
compro.bados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga
uEIAyuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre
entre las partes.

Décima octava.,,:Trabajos extraordinarios.- Cuándo a juicio de ,~EIAyuntamiento" sea
necesario Hevar a cabo trabajos extraordinarios que no estélÍ' comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitanos:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio~estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en e,l
contrato y "El Municipio~considera factible,determinar los núevós precios con base
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar ,losnuevos con la intervención de "El Contratista
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. .

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios ~~ la forma
estabfecida en los incisos a) y b), ~El Municipio" aplicará los preciós unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor O,.en su defecto: para calci.darlos nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para-formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso ~EIContratista~ ~tará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

-'-l.e..

. .
d),- Si no fuera posible determinar vos precios '-ul)itariós.~I't':Ia forma
establecida en los incisos a), b) 't <1: ontratista", a requerimitét1tode "El
Municipio" y dentro del plazo quet le, someterá a conslde.ra.ciónlos
nuevos precios unitarios acompa er' sus re activos.' '.en la
inteligencia de que, para la fijación s precio ebe' aplicar' I.mismo

PRESIDENTE MUNICIPA ! /
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

.criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecid9s en el contrato, debiendo resolver "El Municipiou lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no prese.nte oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen lás partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá "ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado
de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos. ~

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y lo¡; riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Adem¿s, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista'; preparará y
someterá a la aprobación de aquel 10$ planos y prog'l"amas de ejecución
respectivós.

En este caso, "El Contratista", desde su InlClaCIOn,deberá. ir comprobando y
justificando. mensualmente los costos directos.c a!1te el representante de ~EI
Municipio" para formular los documentos de pago: a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio"dará 2 ~EI Contratistan la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán irlcorporados al presente contrato para todos sus efectos.

•
Si ~EI Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~EI Municipion no opta por ninguna de las soluciones. señaladas en 105
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordi'narios a terceras personas, conforme a las' disposiciones legales
relativas.

""$'

Décima novena.- Convenios adicion

PRESIDENTE M IPA
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En ,los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a ~El
Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. ~EIMunicipio~ resolverá en un plazo no
mayor de. 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado mEIContratista" o la
que mEI Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los tt:?t?ajos dentro de
los plazos estip,ulados, que fueran imputables a mEIContratista", éste podrá
solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, mEI Municipio" decidirá si
procede a imponer a ~EIContratista" las sanciones a ql,fe haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a mEI Contratista~ el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el co,:,trato.

En cualquier ca~o de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente finnado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

'-i.
Q-
-.0
~

Ú"
;

<¡;

b).-Convenio adicional de ampliación de monto:: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá mod.ificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenioS siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) de~monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, fie deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno,
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza Y características
esenciales de la obra objeto del contrato original. "

, .
Vigésima.- Subcontratación.- ~EI Contratista» no podrá realizar la obra por otro. Sin

embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el.acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos

objeto dAI contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos
del párrafo .anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~E\ Municipio", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

13
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ble de la realización de la obra será "El
trabajos. El subconfratista no quedara

ratista". '
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Vigésima prímera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EI Contratista~ solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida ~El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por esento de
"El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción_- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de' Mérida, por 10
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
.domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- ,El presente contrato se 'fegifá".pár la Ley lile
Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento-y por laS'disposiciones
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara s:r mexicano y conviene,
• aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como

mexicano por cuanto a este contrato. se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la ciudad de HOMUN
el dia 11 del mes de OGTUBRE del año 2012.

municipio del Estado de Yucatán.. .',

POR

c. ALEJANDRO PECH PÁT
Presidente Municipal

__ "sb \'L
c. JO E ARISTEO POOL CANUL

TesoreroMunicipal

C.P. RAFAEL CAN

PRESIDENTF~"¡¡¡¡MIlII MARIA.NOtl.IX
5"ec~\l.k1fitét Ayuntarmento

H. AYUNTAMIENTODE .
HOMUN, YUCATAN

2012 - 2015

c. SANTIAGO A EeHEVERRIA DORANTES
DIRECTOR DE OBR!\S PUBLICAS

•
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HOMUN. YUCATAN
HOMUN, YUCATAN
R33-FISM-HOMUN-
YUCI2°S.2012~2
CONSTRUCCION DE
PASO PEATONAL EN
CALlE 19 X 16 Y 18, 19 X
22Y24,19X32Y34

Nombre de la obra:

H: AYUNTAMIENTO DE HOMUN YUCATAN
2012-2015

Municipio de:
Localidad:
Contrato No:

•)"'.'~""
;: _ l,
~ •. 1.

"
Jl,YUI.:TAJilIENTO CONSTITUCIONAl

2()12-2015
HOtilUN YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por UfI..a

parte el AYUNTAMIENTO DE HOMUN, representado en este acto por EL PRESIDENTE
MUNICIPAL, C. JOSE ALEJANDRO PECH PAT, y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C.
ROSSANA MARIA NOH IX, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara '~l MUNICIPIO" y por la otra parte: ING. RAUL ARMANDO
BALAM CHIM al que se denominara <"El Contratista'"', representado(a) por ING. RAUL
ARMANDO BALAM CH1M en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de confoimidad
con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Gv••-

DECLARACIONES

1.- '-El MUNICIPIO" declOIa que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político def Ayuntamiento y dentro se sus
fa.cultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
contratOs necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz presentación de
los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenierrtes de:

aj.- FONDO DE INFRAESlRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL ~O 3'3

>

O~.
o
e
o

""o
~

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

I

<:> eneral y los planos de la"

PRESIDENTE MUNICIPAL ~
H. AYUNTAMIENTO DE ~~,qt ,

HOMuN, YUCATÁN Á;
2012-20151

a). - Designar el lugar en que se deberá ejecutar la obra

b).- La elaboración y entrega a "El Co
obra.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en Domicilio Conocido Palacio Municipal
de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: Modalidad de
Ejecución de Contrato

•



2.- "El Contratista" declan> que:

2.1._ Ac~ su existenciacomo persona fisica con la cedu1ade identificaciónfiscal clave
fechada el día. de ~de., con oficinas en la ciudad de )

Yucatán y su representarrte acredita su personalidad como ADMINISTRADOR UNICO,
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.

2.2. - Que su registro federal de contribuyeotes es •••••••

2.3.- Tiene su domicilio en el pr~o marcado con el número _ de la calle •••••
fraccionamiento' ••••• de la localidad de , municipio de E,Estado de

•
2.4.- Tiene capacidad jurídica para con:tratar. reúne las' condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Gobierno de los
Municipios del E!>tadode Yucatán y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, para la contratación y ejecución de obrns públi~, así como las nónnas de construcción
vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de oonceptos en que se consignan los precios
unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por
las partes, forman parte integral de este contrato;

>-
H

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7,,-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en el artí~o 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán, ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, federal.

•
2.&.- Se acumulan a este contrato copia de todos los doctimentos a que se refieren los numerales
de la declaración de "El Contratista" pam que formen parte integral del mismo.

ó
,
6
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3.1.- Se obligan en los términos de este contrato Ydel contmido de los capíttllos correspondi
de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato Y será el . que pemUta a la Contaduría
MayordeHaciendadelH. CongresodelEstadoy/o a de la ContraloriaGeneraldel
Estado, según corresponda, verificar los avances y de la ejecución de la obra,
durante las auditorias que se estimen pertinentes, ID . dicha bitácora forma parte
integral de este coa"""'. Esta bitácora será ~\\Jf!lM~J@ MUNICIPIO" Y "El

H. AYUNTAMIENTO DE '" í.7
HOMUN,YUCATÁN t~.

2012.2015 ~

3. - Ambas partes declaran:

•



Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, rGgistrando las firmas
autorizadas para :firmaral dar y/o recibir instruccionesy debiendo permanecer en la residenciade
la obra, a :finde que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a)._La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El MUNICIPIO"" Y dos copias, una para "El
Contratista" Y CJtrapara la supervisióD.de la obra;

c).-i...as copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como~lareferencia, en su

I caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a laSsiguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El MUNICIPIO" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a

realizar para "El MUNICIPIO", basta su total terminación, de conformidad con las normas de
construeeión, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y. presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consi.stenteen; "Construcción de Paso Peatonal en caBe 19 x 16 y 18, 19 :J: 22 Y24, 19 x 32 y
34 ", En la localidad y municipio de HOMUN, Yucatán.

Segunda.-.Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 166,50350 (ciento sesenta y seis mil quinientos tres pesos 50/100 M.N.) mas
la cantidad de $ 26,640.56 (veintiséis mil seiscientos cuarenta pesos 561100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 193,144.06 (ciento
noventa y tres mil ciento cuarenta y cuatro pesos 061100M.N.).

Tercera.- Pluo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
21 días hábiles por lo que <~l Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el
día 08 de Octubre del año 2012 ya concluirlas a mas tardar el día 31 de Octubre del año
2012 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MUNICIPIO" se obliga a,tener la disponibilidad
legal y inaterial del lugar en que deberá ejecutarse la obra.materia de este contrato previamente a
la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contra!O.

\\I\lOOS Jf~

Quinta.~ Anticipos.- (no aplica) Para que "'El Contra . '" el sitio de 105 trabajos la
construcción de ~ e instalaciones y, en su caso, de traslado de maquinaria
Y equipo de construcción e inicio de los trabajos así la compra y producción de
materiales de construcción, la adquisició deequi¡Jl\'~~~entemente y demás
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inswnos. "El MUNICIPIO" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del
contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faItante por
amortizar en la ultima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuesta! no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a «El MUNICIPIO" mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que
si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro dé un plazo de 10 (diez) días
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuesta! se hará efectiva la fianza que '~l
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolucióndel mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MUNICIPIO" los pagos. por la ~ecución
de los trabajos ordinarios o e>..'traordinarios.objeto del presente contIato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de.trabajo efectivarn~ ejecutadas.,
Con periodicidad no mayor de un mes. en las fechas que "El MUNICIPIO" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requ1sito~
establecidos para su tramite. en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y :fumado las estimaciones por '<ElContratista" Y
"El MUNICIPIO". fecha que se hará constar en la bitácora y en las prop¥is estiri:laciones;para
tal efi:ctb:

4

.
6

:::r..b).- ED el supneslo d~ que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El MUNICIPIO" Y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plaw señalado
para la revisi~ para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su
caso~ de no ser posible conciliar todas las diferencias. las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consjderan como acept!cióri de los trabajos
ya que "El MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o
mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles. a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para Lacer por esqrito la
reclamación. Si transcurrido eSte plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se
considerara que la estimación queda definItivamente aceptada por "'El Contratista" Yperderá su
derech6 a ulterior reclamación.

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" la
estimación aconqmñada.de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, birácoras; reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la
fecha de corte Y la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" dentro de los 8 (ocho) dias
hábiles siguientes deberá revisar Yautorizar. en su caso, la estimaCión_

c).- El lugar de pago será en el Municipio de HOMUNYu,.. de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las !!adas en exceso mas los
intereses correspondieirtes conforme a una tasa que será blecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto di para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las . ~~~lse computacin pO'
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días naturales, desde la fecha- del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El MUNICIPIO".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- «El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
"El MUNICIPIO", dentro de los quince días naturales siguientes contados a p:artirde la fecha en
que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 %
(diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de «El MUNICIPIO".

El contraio no surtirá: efecto mientras "'El Contratista" no entregue la póliza en dond.ela
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue a:tendiendoa todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminaci6n de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecucióntotal de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institlición afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 11&
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal-de los trabajos, la que se hará CODStaren el acta df' entrega recepción,
para responder de los. defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos
señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de <"El MUNICIPIO"'.

Octava,- Fianza de garantía del anticipo.- (no. aplica) Para garan:tizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" denlr\>de los 15 (quince) dias ~es siguientes a la fecha de la
finna del contrato, deberá presentar a "El MUNICIPIO" la fianza por el importe rotal del
anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El MUNIClPIO", "

,
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El
MUNICIPIO" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

, ~l_tes:

H. ¡WUNTAMIENTO DE ~tjY~f'(i)
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La revisión de los costos se hará mediante cualqui

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisióny ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pac;t:ado,cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El MUNICIPIO", a solicitud escrita 'de «El Contratista" la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria n dentro de un plazo que
no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha~ .ón de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El ¡,dentro de los veinte
días hábiles siguientes; resolverá sobre la procedencia de la P .
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1.- Revisar todos y cada uno de los 'precios del contrato para obtener el ajuste;

n._Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes Cantidades de trabajo
por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

ffi.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumos' en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectiVO podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumes que intervienen en dichas

proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sUjetará a lo

siguiente:

a) .• los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar coofonne al programa de ejecución
pactado en este contrato 0, cuando hubiese atraso no imputable al contratista,. el vigente pactado
en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el rncremenlO en-el costo de los
~; .

b). _ Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los relatiyos o
índices que publica el Banco de México;

o.
d
~
b
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Para tal efecto, "El Contratista". notificará por escrito la tenninación de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El MUNICIPIO" verificará dentro de los 30
(treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de
los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siiui~ a la fet;ha en que se
haya verificado su terminaci~ levantando el acta de' entrega recepción correspondiente. Al
termino de dicho plazo sin que '<"fllMUNICIPIO" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por

recibidos.

6

c).-Los precios originales del contrato pennaneeerán fijos hasta la temUnación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos coIJ.$ervandoconstantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

Independientemente de lo anterior, ><:E1MUNICIPIO" efect;uará recepciones parciales de trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se los requisitos que se

señalan: ~••
a).- Cuando ''El MUNICIPIO" determine suspender los trabajo . "-tado se ajuste a 10
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los ajosE~IDE ~MUNICIPAL
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d)._ La fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- <'El MUNICIPIO" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.



•

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MUNICIPIO"
existan trabajos terminados y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse, podrá
efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el aeta de entrega recepcioo parcial

correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo <'ElMUNICIPIO" Y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que
las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d)._ Cuando "El MUNICIPIO" rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta,
la recepción parcial quedara a juicio de "El MUNICIPIO" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir. .

e).-'Cuando una autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resoluciónjudicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fucha dé verificación que de
su I t.ermin3ciónhaga <'El MUNICIPIO", levantando el acta de entrega ~ión respectiva
formulando la estimación correspondiente.

'-'.
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Es-facu1tad de "El MUNICIPIO", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecuciÓDde los trabajos ya sea en el sitio de estos o en
los lugares de adquisición O fabricación.

Si al recibirse.los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El MUNICIPIO" y a cargo de "El
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse"por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán e:fuctivas las garantías

otorgadas por "El Contratista".

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer .anticipadamente a~la ihiciación de los
trhbajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecuciÓ11, a un representante,
quien deberá conocer el proyecto, las normas Y las especificaciones y estar :fu.cu1tadopara
ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del. plazo
establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen Y en
general para actuar a nombre y por cuenta de "El Cont:ratista". Previamente a su intervenciónen
los trabajos, deberá ser aceptado por ''El MUNICIPIO", quien . reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora ca í como la fuma de
ili~~~~. ~

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", a través de los representantes
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a ''El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma conveni~ así como las modificaciones que, en su

caso, ordene "El MUNICIPIO".
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En cualquier momento, por razones que a su juicio 10 justifiquen, «El I\IIUNICIPIO" podrá
solicitar el cambio de representante de «El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona

que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus tr:abajadores.- "El Contratista": como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de.todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o
en cantra de "El MUNICIPIO" en relación con los trabajos del contrato Yse obliga a rembolsar a
"El MUNICIPIO" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este

concepto.

Décima. tercera.- Responsabilidades de "El Contratista~.- <'El Cantratista" será el único
responsable de la ejecución de 10!~trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulad<>en el contrato Y sus anexos o confurme a las omenes de "El MlJWCIPIO" dadas por
escrito, éste ordenaIa su reparación o reposición inmediata,. con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin (lUe tenga derecho a
retribución adicional aJ..,ounapor ello. En este caso "El M1.JÑICIPIO", si lo estima necesario,
podrá ordenar la suspensión total o parcial de ~os trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la teJnÚD.ilCión

de los trabajos objeto de este contrato.

Si ''El Contratis"''' realiza trabajos por mayor valor del indicarl<>, independienremenre de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a

reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recab~ y obtener todos los
dictáinenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los

trabajos objeto de este contrato.

PRESIDEN'" MUNICIPAL
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Décima cuarm.- Sanciones por incumplimiento del programa.~ "El MUNICIPIO"~drá
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están 'ecutando por "El Contratistal
de acuerdo al programa aprobado para lo cual <"ElMUN1C arará semanalmente
avance- de las obras. Si como consecuencia de dicha cornp ue el avance es meno
que lo que debió realizarse, <om MUNICIPIO" sanciorWá .sta" en los siguientes

términos:

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentOs u ordenamientos de -las antoridades
competentes en materia de construcción., control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El I\.{{]l\liCIPIO" para la ejecución

de sus trabajos.

O<ElContratista" será responsable de los daños y peIjuicios que cause a <'El MUNICIPIO" o a
terceras personas con motivo de la ~ecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de 4ts instrucciones dadas por escrito por'<"E-lMUNICIPIO" o por

violación a las leyes Yreglamentos aplicables.
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
reaJme¡rte ejecotados y el importe de los que debieron ser realizados moltiplicado por el núIDero
de meses transCurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por 10 tanto
mensuabnente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total

sea la prqcedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes «El Contratista" está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b). _ Además de la sanción del punto anterior se aplicará,. para el <:a:s0de que <'ElContratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una Vena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de tenninación señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfucción de "El MUNICIPIO".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
m~ por caso fortuito O fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de «El

MUNICIFlO", no sea impotable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidedes que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impoogan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ~Uo, la fianza otorgarla para garantizar el complimiento
del contrato l' la terminación de las obras objeto de este contrato.

6

Décimit Quinta._ Suspensión de los trabajos.- '''El MUNICIPIO", dando aviso por escrito a "El 1.:
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o 6
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas ~
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, e
rqmudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. ' . [C
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MlJWCIPIO" podIá daI por terminado ~

lo establecido en la cláusula décima sexta Y se harán los ajustes o reintegros correspondÍ<mtes " '
los anticipos enr-egados así romo, en su caso, se cancelarán las fianzaS otorgadas en garantía. \ \~os ,\ \

IJé<ima serta.- Rescisión del contrato.- Las partes convi .el contrato podIá ser \ \\;
rescindido en caso de incomplimiento Y al respecto aceptan ffi MUNICIPIO" sea el ,
que determine rescindido, dicha rescisión ' de . o y sin necesidad de
dec!aIación jndicial, bastando para eUo que la el p Q1!er establece en la

. RESIOENTE MUNIClPA
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En caso, de que "El MUNICIPIO" opte por la rescisión del contrato, aplic~ a <'El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
MUNICIPIO", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Póblicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.



cláusula décima séptima; en tan!O que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaraciÓDcorrespondiente.

En caso de memnpllirriento o violaciÓDpor parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que' se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de '"El
MUNICIPIO'" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos
y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor, «El MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cump~inrientodel contrato y el de las penas
convenidaso declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Si "El MUNICIPIO" opta por la rescisión, "El Contl3Jista" estará obligado a pagar por concepto
de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por .elmonto de las garantías
otorgadas.

Décima- séptima.~ Procedimientos de resósióo.- Si "El MUNICIPIO" considera que "El
Contratista" ha incurrido en aIgw1asde las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista"
por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (qnince) días hábiles exponga al respecto lo que a
su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no mani:fi~ nada en su defensa
o ~ después de analizar las razones aducidas por éste <'ElMUNICIPIO" estima que las mismas
no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que commricará a "El Contratista" ¿entro q.elos
15 (quince)días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación..

Cuando se de p<>rterminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO" determine la
~ón de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista",
pagara a éste la parte de la obra ~ecutada y los gastos nO recuperables, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directarnen:tecon el contrato, previo
estndio que baga "El MUNICIPIO" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se
celebre entre las partes,

Décima octava.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El MUNICIPIO" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

,';..

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a ~
los trabajos que se trate, "El MUNICIPIO" esrará facultado para orde~ a ,'El Contralista" e .
SU ejecucióny éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. ~ re
b)._ Si para estos trabajos no existieren cónceptos y precios unitarios en el centrat0.Y '''El ~ \:
MUNICIPIO" considera fact1ble detenninar los nuevos precios con base en los elementos~' \ -'
cootenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a ¡, .
detenninar l~ nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar \ (\ \ \ '.
los trabajos confonne a tales precios. f'!J~O$&. ~\ \ 1 d

c).- Si no fuera posible detenninar los nuevos preci la forma establecida en los .'
incisos a) y b), <'El MUNlCIPr' licará los . .os contenidos en sus

PRESIDENTE MUNICIPAL ~'~ ~
H.AYUNTAMIENTODE 4~..'
HOMUN,YUCATAN • 10
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•
tabuladores en vigor 0, en su defecto, para calcular los nuevos precios tornará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para formulár los precios del tabulador. En uno y otro caso
"El Contratista'" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. .

d).- Si no fueJa posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El MUNICIPIO" y dentro del plazo
que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus
respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar
el :mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el ~._ debiendo resolver "El MUNICIPIO" 10 conducente en un plazo
no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, <"ElContratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conformea dichos p~os unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a
-que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, <"El MUNICIPIO" podrá Ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios ana1i72dos por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán '\. su Reglamento, en

, vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal
etc. que intervendrán en estos trabajos.

<t.

En este caso, la organización Ydirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de

"El ContraJiota".

AdOmás,con el fin de que "El MUNICIPIO" pueda verificar que las obras se realicen en
forma eficiente Y acorde con sus necesidades, "El Cont:ratista" preparará y'someterá a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectiVOS.

En esta caso, «El Contratista", desde su iniciación, deberá ir COUlflrobandoy justificando
mensualmente los costos directos ante el repres_ de "El MUNICIPIO" para formular
los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato. •

IJ
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• ••Si "El MUNICIPIO" no opta por ninguna de las solu en los apartados 1Y2

de esta cláusula, podrá encomendar la ej ción de los extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones 1 ~.ENTE MUNICIPAL

H.AYUNTAMIENTODE
HOMUN,YUCATAN

2012.2015

Si "El MUNICIPIO" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en

10rmadirecta. i

En todos estos casos "El MUNICIPlO"<!ará a "El Contratista" la orden de trabajo
_correspondiente a tal evento, los conceptos Y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos,

3.- Trabajos extraordinarios portereera persona:

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:



,

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
eonsidere necesaria expresando los motivos en que apoye. su solicitud. "El
MUNICIPIO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado
''El Contratista" o la que "El MUNICIPIO" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para ''El MUNICIPIO" el concederla o negarla. En ca£o de
concederl:; "El MUNICIPIO" decidirá si procede a imponer a "'El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a «El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procedeIá a rescindir el contrato.,
En cualquier caso de ampliación de plaw, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento) del plazo originahneIrte pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente finnado por las partes, forma parte integral de este contrato.

17
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En todo caso de 3Ubcon:tratación el responsable de la r
a quien .se cubrirá el importe de los trabajos. El
de los derecbos de "El CoDtra:tista".

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su respcnsabilidad y por nizones
fundadas y explicitas <'El MUNICIPIO" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios :mediante convenios siempre y cu,ando estos no rebasen el 25 % (veinte
y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato Y no implique variaciones

substanciales al proyecto originaL

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola
vez, un CODVeIDOadicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad "El MUNICIPIO" Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y CáIaCterísticas esenciales de la obra objeto del contrato original.

Cuando <"ElContratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a '''El MUNICIPIO", el
resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

Vigésima.- Subcontratación.- <'El (:ont:ra:tista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo,
pala los efectos del contrato se entenderá por subcon:tratación el acto por el cual O<ElContratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. "



Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" !folo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El MUNICIPIO", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El MUNICIPIO",

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por 10 tanto '"El Corrtratista"
renuncia. al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por

cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El p:reserrte contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas
del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del

Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaracióu final.- '-"ElContratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare' a cambiar de Iiacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
\XIDtl'atOse refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranje,:o, bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se fuma en HOMUN YucaDín el día 06 del mes de Octubre del año 2012.,

~'*SOO,;}\o.,:o \Joh :rx
C. ROSSANA MARIA NOH

IX
Secretario del Ayuntamiento

deHOMUN

-:S-<»<- A",~<o P.e,
c. lOSE ARlSTEO POOL

CANUL
Tesorero del Ayuntamiento de

HOMUN
,
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Mu~iCipio de.
. Co~trato No
No~re de la obra:

HOMUNYUCATAN @
R33-FISM-HOMUN- YUC/2S-2012-D3
CONSTRUCC10N DE CALLE EN LA
LOCALIDAD DE HOMUN C30AX23Y25

Contrato de obra pública con base en precios unitanos y tiempo determinado que
celeb~an por una parte el Municipio °de HOMUN, Y;.~Patánrepresentado en este acto por
su Presidente Municipal C. JOSE ALEJANDRO PECH PAT , Y la Secretaria Municipal,
ROXANA MARIA NOH IX cargos qu~ .por. ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" Y por la otra parte:
"CONSTRUCTORA YUCAQUIN SA DE CV" REPRESENTADA por "RAFAEL CANDELARIO HAY
CASANOVA" en su carácter de "REPRESENTANTE LEGAL" de conformidad con las
declaraciones Y cláusulas siguientes: ,.

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-EI Pres:dente Municipal es el órgano ej~q:~9.Y político del Ayuntamiento Y dentro
de ~us facu!~ades esta la de celebrar, a nonitíre del Ayuntamjento Y por acuerdo de
este, todos los actos y contratos necesarios para --el desempeño de las actividades
administrativas Y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo

suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

al.- RAMO 33,

Describir la fuente de recursos que corresponda

'1,3.- Tiene su domicilio para efectos de este.contrato.en EL PALACIO MUNICIPAL SIN DEL

MUNICIPIO DE HOMUN YUCATAN.

".-¡

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este

contrato.b).- La elaboración Y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos

de la obra.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento
("ASIGNACION DIRECTA") .,

1.5.- Sera exclusivamente responsable de:

2.- "El Contratista" deciara que:

de:

con la escritura constitutiva no. _ el dia. DE

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es '••••••

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número ~por
la d DE LA COLONIA i e la loc,aiidad de
de_o Estado d,,- . / l ...

- \!. <
I -

•

de
, municipio
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2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución; •

2.5.- Conoce plenamente el contenido Y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación Y
ejecución de obras públicas, así como las norm~.de construcción vigentes Y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el "ptOgrama de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de"conceptos en que se-consignan los
.precios unitarios Y las cantidades ..de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados po~las partes, forman parte integral de este contrato;

2.4.':' Tiene capacidad" jurídica para CÓfrtratar; reúne las condiciones técnicas Y
económicas y dispone de la organización Yelementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio~Y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

.,í\
c).- Las copias deben ser desprendibles, n¡f ,as originales.

/ ¡

a).- La hojas originales YsuS copias deben estar foliadas Yestar referidas al presente

contrato;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos Y obligaciones concertados en este contrato Y será el instrumento que
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la
Secretaria de la Contraloria General del Estacto, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma" parte integral de este.,
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" Y"El Contratista" .
previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas.
autoriZadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

3.1.- Se obligan en los términos de' este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras públicas del Estado de Yucatán y su

Reglamento en vigor;

2.7.-6ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 8~ de la Ley Orgánica de los

..J:'7!'}., Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de
~:í:J:::.,..;(~,-~l Obras Públicas y Servicios Relacionados con las,tnismas, federal.\~~if!#~:':.. 2.8.- Se acumulan a este contrato copiad~tbdos;~;:documentos a que se refieren ios~.:i::::.:~~::~~-r;. numerales de ia declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del

.~..,~~:.t:..~~t;;... mismo.
~......• 7 . 3.- Ambas partes declaran:

•



d).- El cont3nido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada
.caso: número, c1asificacism, fecha, :descripción del asunto, causa, solución,
prevención, consecuen.~~;.eéonómica"respónsabilidad si la hubiere, Y fecha de
atención, así como la re~ieíicia, en sü Caso,a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan.a las siguientes:

C LAU SU LA$,,"

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" Y
este se obliga a realizar para "El Municipio", rtasta su total terminación, de
conformidad con las normas de construcción, e~Pe.cm.caciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Y presupuesto que
forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "CONSTRUCC10N CE

CALLE EN LA LOCALIDAD DE HOMUN C30AX23Y25. ,.
,

;:;,c~ Segunda.- Monto del contrato.- Ei importe de'las.obras objeto del presente
~(~g,j~f~-~.contrato es hasta por la cantidad de' $ 174,552.60 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL

'.~'¥:/$l(~: 'INIENTOS CINCUENTAy DOS PESOS60/100M.N)MAS EL IMPORTEDELVALOR AGREGADODE
''-,-_;i#~~r,.: 27,928.42(VEINTI SIETEMIL NOVECIENTOSVEIN.n~. .PESOS 42/100 M.N.)HACENUNTorAL

.~:<j:''':';':'~'~ $202,481.02(DOSCIENTOSDOSMILCUATRoSC:iektóS'~.ENTA y UN PESOS021100 M.N.)

:::~T,:€~,:!,Tercera.- Plazo de ejec~ción .• El PI~ZOde ejec;uciónde)os t~abajoS,objeto de este
I contrato será de 20 dlas naturales por lo que "El Contratista se obhga a IniCIarlas

obras objeto de este contrato el dia 25 del mes de OCTUBREdel año 2012 Y a
concluirlas a mas tardar el dia 13 del mes de NOVIEMBRE del año 2012 de
conformidad con el programa de obra.Hueforma parte integral del presente contrato.

.') Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
L G- disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de

este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta .• Anticipos.- Para' que ~EI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de
maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra
y producción de materiales de construcción, l~ adquisición de équipoSque se instalen
permanentemente Y demás insumos, ~ElMunicipio" otorgará un anticipo por el 30%
(treintapor ciento)del montodei contrato,

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al termino
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al. cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar 1 c0'(fecta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, . n u '1'so ..,'

.
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Sexta.~ Fonna de pago~. "El Contratista!>.'recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución d~ los trabajos ordi~ ~~~rdinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten~~ét.~lic:ar1ó'$'f)Teeioslmitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas. \~~'¥:' .. : >

(

,

.,,'

El contrato no surtirá efecto mientras "El Con
institución afianzadora convenga en aceptar I

b).- En el supuesto de que su~an diferenci~s,.técnicaso numéricas, "El Municipio
ft

Y"El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles;'W.nt#q~'.'a:.partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar CfiChI¿í's""dif~fmcias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible concmár todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la sigu~.rlte estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptaci\~mde
los trabajos ya que "El Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles., a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo uEIContratista~no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" Yperderá sU'derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones.de la;.Tesorería de este Ayuntamiento.
En caso de que "El C,ontratista" haya recibido págos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga par~ el. pago de créd¡to~
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso Y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de uEIMunicipio~.

Con periodicidad no mayor de'un mes, .en las fechas que."EI Municipio" determine, se
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que &e',pagarán una vez satisfechos
los requisitos establecidos para su tramite, en un: plazo que no excederá de 30
(treinta) dias hábiles contados a partir tia,.la f~~ej, que se hubieren aceptado y

'oJ.,,' .¡:'
firmado las estimaciones por "El Gontr¡!tiSta" y '~EI Municipio

ft

, fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia'~~~':~upervjsiÓnde "El Municipio" la
estimación acompañada pe la documentación de".S.bPórtecorrespondiente (resumen
de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro)
días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El
Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siglJi,eñtesdeberá ¡evisar y autorizar, en
su casO,la estimación.

Séptima.-Fianza de cumpli.miento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio~, dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10.% (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución af! ':a,d ra debidamente autorizada Y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio(. I

i I ?tregue la póliza en donde la
i e declaraciones:
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11._ Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen ~uandomenos el 80% del importe

total del contrato; . . "
111..En el caso de ias obras en las que estelle' <>id.Ydefinida la proporción
en que intervienen 105 insumos en el total &hl direCto de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la al aei n'de los costos de los insumas, ..

que intervienen en dichas proporciones, I /_.
Ii.: ': .-,f):-;""
" r.

"J<r •
•. .I-}"" C,, :. "
.'';;.' -.:.

',;e"" -J ~. .:,{ :~.',

1._ Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

. ,,¡"',':
a).- Que la fianza se otorgue ~teñd~ttP9,~a.todaslas estipulaciones contenidas en el
contrato' . ':','f:;7-~,.~" ..""t--W'" 1,-, :;¡;jf: ."~,':
b).-áue en caso de que se.'pi9rrogue el plazo: establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere' ta-:.. fianZ9, o' exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concorda~cia COfl dicha prorroga o espera;

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización:del anticipo otorgado, en cuyo caso,
~EIMunicipio~ lo notificará por escrito á la instituqón afianzadora para su cancelación.

Novena .• Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión Y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por ~EIMunicipio~,a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá.acompañar de la_documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plaz&- que;.rlo:;excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación'de_los .tetativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio~, dentro de los veinte dias hábiles
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera ae lbs procedimientos

siguientes:

c).- Que la fianza'garantice la ejecución toti'¡,de los,~baiosmateria del contrato;"j.Jt '. . r~~i':>

d),- Que la Institución afianzadora.a~' exp;~sa",ente io preceptuado en los
artículos 95 Y 118 de la Ley de Fianzas en"vigbr. '

Esta garantía subsistirá para garantizar durante' &1\. de doce meses contados a
,=. ,1 partir de ia fecha de ia entrega formal de los tra~ajo\i; la que se hará constar en el

-:.;~.-'~,f..r~.l.'ff!T! ~~~ar:s,e~~e~~ r~~tsCI~~~~:~a/~~:~~~u~:r 1~~::::~~~S~~ii~~~ul~~e~u:n h~~~~:
",-;.,,' ~ incurrido "El Contratista", en los términos s.¡¡r"ládos'en este contrato Y en la

c/::'- ~~;~.,.';:~.':J!~L' legislación aplicable Y solo podrá ser cancelada con ailtbrizacrón por escrito de "El
_, - -"-l Mun¡cipio~. .

•..~.:' ...:~::':,cc... :,~?,~,;:..,.A"'_ . ", -' ... •,_,;_ _ __ •. -.:. _ .:;,>•• ",,¿o~.M:,.,:
octava .• Fianza de garantía del anticiPÓ¡;;¡;S;P~~a~ntizarla correcta inversión del

anticipo; ~EI Contratista" dentro de los ,1-5 (quinqé)'díasnaturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a ~EIMÚflicipio.~~-)afianza por el importe total
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora' debidamente autorizada Y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.
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La aplicación de cualquiera d~JQ.spr~¡mientoS descritos anteriormente se "sujetará
a lo siguiente: . ~,.>-:,~t:~~\~~v;..~jl;t!.'

.. }:.:",.:p.;: ~1'",:-:,'i;lf'

a).-. los ajustes se calcularati-JéSpecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en ésté":tontratp 0, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el oonv~nio re,spectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de las' insumos"; .,.". .•.'; ¡'¡":'..,. :;¡.'

. ~""" .
b).-' Los incrementos o decrementos ,en" ~~seráncalculados con base en los
relativos o indices que publica el Ban>-- : xico;

.'. '. -j' -":',".',,"'

c).-Los precios originales del contrato permanece:~.fIjOs hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicari:l' ~~r.-Costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos Y utilidad originales durante todo el ejerCicio

del contrato;
,',J' ..

d).- La formalización del ajuste de costo debefá 'ef~uarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción corres~ndie9te, por lo que no se

requiere convenio alguno.

Oécima.- Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio~ recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totaUdad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones ~~

de'l contrato. '

"~"

'.;
"' ..::

.-
'.."".

b).~ Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos Y a juicio de ~El Municipio"
existan trabajos terminados Y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega

r~cepción parcial correspondiente. . '., ~ .
,~¡1í~

c).- Cuando de comun, acuerdo nEI MUflicipio"' Y ~.E¡4t r~sta" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los tra~~j e se reciban se liquidarán en
la forma que las partes convengan conforme lo ~ ~ en este contrato ... -..

• •

a).- Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos Y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a ~EIContratistan el importe de los tr.abajos ejecutados.

Para tal efecto, "El Contratista" notifiCará por ~s¿rito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de"estimaciones); ~El Municipio" verificará
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo .dentro de los 30 (treinta)
dlas hábiles siguientes a la fecha ',en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega 'recepción correspondiente. Al término de dicho plazo
sin que "El Municipio" haya recibido los trabaj~, es!o~""'~ tendrán por recibidos.

Independientemente deJo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre Y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan: .•.
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•

Si al recibirse los trabajos Y efectuarse la estim~ciórt a que fe refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debiáamente - 'comprobadas, para con WEI
Municipio" Y a Cargo de wEI Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados Y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías 9torgadas por wEIContratista",

.,; . ".'u ',' ~
d).- Cuando ~El Municipió~ rescinda et;corntato en los términos de !a cláusula décima
sexta, la recepción parcial qUeAAra¡ajitrdO:cie", "'.EIMunicipio" quien liquidará el.importe
delostrabajosquedecidar~~f~' .:~~f~v...~~

",:'.. ':-: .~~.~,,¡j'

e}.- Cuandc la autoridad jutírcíál declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a lo. dispuesto por la resolución jddicial.._ :

. En todos 105 casos de recepción parcial;:. ~xceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (ire~:háb~s.contados a partir de la lecha de
verificación que de su terminación hag'a.~~~uni~b",levantando el acta de entrega
recepción respeCtiva formulando la esti~i1correspondiente .•

...'

'.

'.

" .

En cualqUier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipío~ podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados. "

por su parte, "El Contratista" se obliga' a estableqer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyectO, las normas Y las especificaciones Y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen Y en general. para actuar. a nombre y por cuenta de "El
Contratista", Previamente a su' intervención en 1mqtat$10s, deberá ser aceptado por
"'El Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos- señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dichO representante.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- wEI
Contratista~, como empresario .y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único .responsable de las obligadones
derivadas de las disposiciones legales Y demás ordenamientos en materia.de trabajo
y de seguridad social. "El Contratista~ convierte:. lo ""isl1'o, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores present sbn h s, contra o en contra de "El
Municipio" en relación con los trabajos del co Jato y s obliga a rembolsar a "El
Munícipio" cualquier cantidad que .éste se hubO e l~to bligado a erogar por este

concepto, I

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- wEI t.i\unicipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el dé'(echo ~e supervisar en todo

.' 1 tiempo los trabajos objeto del presente contrato' y dar a "El Contratista", por escrito, las
,<1;';;;~', .1-....-instruceiones que estime pertinentes relablonadas con su ejecución, en la forma
'-hZ~~.).j.' convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".~~;':;~:;:?,t Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de

"OC"':,,, ¡"', ..,,~. lodos los nateriales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
:::::~,-¿;:;.¿: sitlo de estos o en los lugares de adquisición o fabricación':

~:::i."":>':, 'i'':.C.;:,,~M:,
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Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecuci6l1 de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos, -.

:!" ..¡'.•..-...... ~. ~
Djcima tercera.- Responsabilidades ~:."EI contratista".- ~ElContratista" sera el único

responsable de la ejecución deJPs.;.tr.a~l~,,:'9üando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado en et:CQótrato.'Y::SOEFarleXOS o conforme a las órdenes de ~EI
Municipio" dadas por escrita:. é~e',ord~n~:süreparación o reposicIón inmediata, con
los trabajos &dicionales que .~lten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional. alguna por ello. En este
caso ~EI Municipio", si lo estima necesario, podra ordena'r'la.sl;spensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no,Sé',~leven 8:.cabo'dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo sefiSlá'd~ p¡;¡ra ~ ;te~lnación de los trabajos objeto
de este contrato. ~.:~ .¡;~t;. ....

..., <.'

'.

"El Contratistaft deberá ef,ectuar los tramites necesarios a efecto de recabar '1 obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

"El Contratista" será responsable de los daños y perj~icios que pause a "El Municipio~
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
-El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables,

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
,autoridades competentes en materia de construcci6~,.control ambiental, seguridad y

so de la vía pública y a las disposiciones, que 'con 'base en aquellos, haya
ablecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para 10 cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras, Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que -debió realizarse, "El Municipio" sancionará
a "El Contratista" en los siguientes términos: -

a).- Retener en. total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los .;:.
trabajos realmente ejecutados Y el importe de los que debieron ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente"' -,-
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea le procedente; '".'7"

, '

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista
ft

está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista

ft

;

b),- Además de la sanción del punto anterior se aPliY8tá'lpara el caso de que "El
Contratist~~ no concluya los trabajos en la fecha s~ñal ¡die: e el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidaci\igu. 1 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan re 'liad I la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el n' e ías transcurridos desde la

'~I:',
t

' .. c.

,
'.- .'
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fecha de terminación programada 1~ el momento en quer los' trabajos queden
concluidos Y recibidos a satislaooón'de "El Municipio".

...:",:/..:¡,:' '.,,,,~.
, '. :T-

Para determinar la aplicacióh.de las sanciones estipuladas no se tomarán eo cuenta
las demoras motivadas por..:casofortüfto -Q\fuerza may~' o por cualquier otra causa
que, a juicio de ~EIMunicipio", no seadmputable a ~B<»ntratista" .. -r.- ' ,". ;",

Independientemente de la aplicación de l~.'-r.pénas convencionales señaladas
anteriolTTlente,~EIMunicipio" podrá optar 'entre ex¡"girel cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.

En caso de que ~EI Municipio" opte por la resgslon del contrato, aplicará a ~EI
Contratista" una 'sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a juicio de ~EIMunicipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de 105artículos correspondientes de la Ley de Obras públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, .•.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las p3nas convencionales que se
impongan a ~EIContratista" se harán efectivas con cargo'3 las cantidades pendientes

~ cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, ,si hay.Jugar para ello, la fianza
'rf." otorgada para garantizar el cumplimiento 'del contiáto y la terminación de ias obras
'f/' objeto de este contrato. !' •

" Ij,(Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "Ei Municipio". dando aviso por escrito a
,,~:~,--~9,-¡.iJ~¡i} ~EIContratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
2" -::-;;M'::~.~f.~\;;I>'Al total o parcialmente las obras contratadas en cualquier..estado en que se encuentren,
.-,::..r;~;.~:.~~,~A?',. por causas justificadas o de interés general, sin que ello im¡.>liquela terminación

definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión, ..,.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustán'dose las partes a lo establecido en la cláusula: décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticlpós "entregados asi como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

.'
",C'

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento Y al respecto aceptan que cuando ~El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho ",-
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que sí es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente. ,.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~ElContratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato Y sus anexoS, de las ordenes de
~El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos Y requisitos establecidos en, la tley tte Obras públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, ~E ic' " podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato Y el de las enidas o declarar la rescisión
cónforme al procedimiento que se señala laqécima séptima.

/



Si ~EI Municipion opt~, por I,@.£~scisión;,"El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y pe~~~S una perla convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantias otqrg'¡ilQas. f.,

•

,o::

c).- Si no fuera posible determinar los nuevOS precios unitarios en \a forma
establecida en los incisos a) Y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso :ElrContratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos pr, . $, '

d).- Si no fuera posible determinar los v recios unitarios en la forma
establecida en 105 incisos a), b) Y c), n~i 'ta~\ a requerimiento de "El
Municipio" Y dentro del plazo que és se lel meterá a consideración 105
nuevoS precios unitarios acompa- a ~ respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijad' s P!J: cios, deberá aplicar el mismo;

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base
en los elementos contenidos en 105 análisis de 105 precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos coh la intervención de ~EIContratista
y éste estará obligado a ejecutar 105 trabajos conforme a tales precios.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, ~ElMunicipio" estará facultado para ordenar
a "El Contratista~ su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos

precios.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no
imputables a "El Contratista~, pagara a éste la parte de la obra ejecutada y Iqs gastos
no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados Y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga
"El'Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre

entre las partes,

Décima séptima .• Procedimientos de resciSi6n.- Si "El' Municipio" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un~p'~o de 15 (quince) días hábiles
exponga al respecto lo que a ~u derecho con-¡¡.erfg'a,Si transcurrido el plazo, "El
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste "El Municipion 'estima que las mismas no son satisfactorias, dictará
la resolución que proceda conforme -a lo establecido en los dos últimos párrafos de la
cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere reCibidoel escrito de contestación,

.. < l.,:.',:\ . écima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea
.,/;:~~1.V- necesario 113vara cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidoS en el.'.:';q1:. proyecto, en ei catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente

;, ;~;"'N.ü~5',\\,O forma.:"it:fX;~;~'1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

,
11



criterio que hubiere seswdo -para. la determinación de los precios unitarios
establecidos en el cont~.~débiendó resolver uEI Municipio

ft

lo conducente en un
plazo no mayor de 1&JiiOince) días 'naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a ios precios unitarios a que se refie;-e este inciso, ftEI
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos

precios unitarios. -

e).- En el caso de que uEI Contratista~ no ~énte oportunamente'la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lIeguen--las partes a un acuerdo
respecto a los citado~ precios, uEI Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes _~ela Ley de Obras públicas del Estado
de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo' acuerdo ent¡e Ié:!spartes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, perscmal etc. que intervendrán en estos

trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la
responsabilidad por la ejecución eficiente Y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista~.

. Además, con el fin de que "El Municipio" 'puedá;verificar que las obras se realicen
en forma eficiente Y acorde con sus necesidades, "El Contratista~ preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos. Y programas de ejecución

respectivos.
En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando Y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio~ para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio~dará a "El Contratista~ la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos Y sus especificaciones Y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente co~trato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos .
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado' 1, podrá
realizarlos en forma directa.

Si "El Municipio» no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 Y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme¡ a i~s disposiciones legales
relativas. j ..,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Décimanovena.- Convenios adiCional,,,)

.¡

,,
;

" ,
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a).- Convenio adicional d~ ampl,i~ción de plazo: En 105casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuªndp por cq'alquiera otra causa no imputable a "El
Contratista" le fU~f~~-jij1-posiblea este cumplir con el programa, solicitará:
oportunamente Y por ~Scrito la prórroga que conS'iderenecesaria expresando
los motivos en que apoye su .s.olicitud. "El Municipio" 'resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de '\2
prorroga y, en su caso, cOncederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Estado" estime conveniente~';;y':";se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes. . " •

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá
solicitar, también, una prorroga pero':/será ,.optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio~ decidirá. si
procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a "El Contratista" e~ cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas neCesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plsZó/orlginalt:i1entepactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato. .

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y pcr
razones fundadas Yexplicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veintl3y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

,,; Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas
condiciones, mismo que deberá ser autor~db bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificacio"nes.no podrán, en modo alguno,
afectar las condicione~ que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación .• "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos
objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios
del parrafo anterior, deberá comunicarlo previa ent
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrat .ón,

En todo caso de subcontratación el respons
Contratista" a quien se cubrirá el importe I
subrogado en ninguno de los 'derechos e W

:!:,""f.-

empresa en los términos
esentó a "El Municipio", el



Vigésima primera .• Cesión de 195 de~eJl0s de cobro .• "El Contratista" solo podra
ceder o comprometer sus.d~~os de 'Cobrosobre las estimaciones que por trabajos
ejecuta~~s .le expida "El ~~Jl~iO",con la aprobación e~presa, previa y por escrito de
"El MUniCIPIO". . . "Jj/ • • •

Vigésima segunda .• Jurisdicción.~ Para la interpretación Ycumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no,este expresamente ~stipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de' tos Tribunales ~tatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera .• Régimen jurídico •• El presente :contrato se regirá por la Ley de
Obras públicas del Estado de Yucatán, por.su F{églan;ento y por las disposiciones
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yueaf:?m.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" -declara ser mexicano y conviene,
aur. cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en s.eguirse considerando coma
mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de n¡ngú;¡
gobi¡;rno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la ciudad de HOMUN municipio del Estado de Yucat¿n
el dia 25 del mes de OCTUBRE del año 2012.

OR"EL MUNICIPIO" .

".MIF..NTO
.,:;'I-l\,;l¡>~l

c. JOSE ¥EJANDR~ES~~ '
Presidenle '1Iillll/t~iPilf' •..

¡'x [1uskr2L.
C. J E ARISTEO pOOL CANUL .

TesoreroMunicipal

C.P. RAFAEL CA

•

~Q=bg.(\A 't\o'>n \...\~~-j¡::
c. ROXANA MARIA NOH IX

Secretaria del Ayuntamiento

CASANOVA
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DECLARACIONES

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el AYUNTAMIENTO DE HOMUN, representado en este acto por EL PRESIDENTE
MUNICIPAL, C. JOSE ALEJANDRO PECH PAT, y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C.
ROSSANA MARIA NOH IX, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sncesivo se les denominara "El MUNICIPIO" Y por la otra parte: ING. RAUL ARMANDO
BALAM CIDM al que se denominara "El ContnUista", representado(a) por ING. RAUL
ARMANDO BALAM CIDM en sn car.icter de REPRESENTANTE LEGAL de confonnided
con las deClaracionesy cláusulas siguientes: ....c

":z
O

HOMUN, YUCATAN
HOl'vlUN, YUCATAN

R33-FISM-HOMUN-
YUC!2°S-2012-04
CONSTRUCCION DE
PASO PEATONAL EN
CALLE 20 X 17 Y 19, 22 X
17Y19, 24X 13y 15

Nombre de la obra:

,~ ..

H. AYUNTAMIENTO DE HOMUN YUCATAN
2012-2015

Municipio de:
Localidad: '
Contrato No:

l AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl

2:012-2015
HOMUN YUCATAN

1.- "El MUNICIPIO" declara que:

1.l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro se sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamientoy por acuerdo de este, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz presentación de
los servicios públjoos municipales, debiendo suscn'birlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL RA.MO33

13.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en Domicilio Conocido Palac:o Municipal
de este Municipio.

1.4.-4 adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: Modalidad de
Ejecución de Contrato

r1

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos
obra. PRESIOE;NTEMUNICIPAL

H. AYUNTAMIENTO DE
HOMUN, YUCATÁN

2012-2015

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar el lugar en que se deberá ejecutar la obra objeto de este contrato, y
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PRESIDENTE MUNI P-i\L.
H. AYUNTAMIENTO D

3.1.- Se obliganen lostérminosde estecontratoy del contenidode los capÍtUloscorres~ YUCATÁN
de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; 20"12 .2015

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los n
de la declamción de "El Contratista" para que formen parte integraJ del mismo.

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ningÚno de
los supuestos prtvistos en el articulo 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado dt:
Yueatán, ni en los previstos en el artículo 51 de la. Ley de Obras Públicas y Servici
Relacionados con las mismas, federal.

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este comrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construCCIón
vigentes y las especificaciones .de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios
unitarios y las eautidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente fumados por
las partes, furman parte integraJ de este contrato; ,

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.4,- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra -objeto de este contrato,

2.3.-: Tiene su domicilio en el predio marC<¥locon el mímero "'de la calle •••••
:fraccionamiento de la localidad de 1 t municipio eLk>: •••• : Estado de

2. L- Acredita su existencia como persona fisica con la cedula de identificación fiscal clave
'==~-:~:fechada el día , conoficinas enla ciudadde ;
4 y su representante acredita su personalidad~mo ADMINIStRADOR UNICO,
manifestando, bajo protesta de decir verdad, qué las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.

3.- Ambas partes declaran,

2.- ''El Contratista" declam que,

3 .2. - La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato Y será el instrumento que perrlrita a la Contaduria
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contralaría General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecUCIón de la obra,
durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cuaJ dicha bitácora forma pmte
integraJ de este contrato. Esta bitácora s abierta conjuntamente por "El MUNICIPIO" Y "El

2



Cont:ratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas p~ &rmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendó pennanecer en la residencia de
la obía, a fin de que las consultas- requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose
observar lo siguiente:

a). - La hojas originales y sus copias deben estar foliadas Yestar referidas al presente contrato;, .

1»._ Deberá de constar de un original para "El MUNICIPIO"" Y dos copias, una para "El
Contratista" Yotra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El oontenidú de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fechc4 descripción del asunto, causa, solución, prevención,. consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta.

"
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

~
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Quiota.- Aoticlpos.- (no aplica) Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de tr¥lad? de maq . . !tE
Y equipo de construcción e inicio de los trabajos así como. para la compra y producción -~':!it
rnllteriales de coustIUcción, la uisicióu de equipos que se instaleu permaneutemeute y demás TE MUNICIP~

. PRESIDEN
H. AYUNTAMIENTO DE
HOMUN. YUCATAN

2012.20154-

CLAUSULAS

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MUNICIPIO" se obliga a leOer la disponibilidad
legal Ymaterial del lugar en que deberá ejecutarse la obra rnateri-a de eSte contrato previamente a
la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula. Tercera de este contrato.

e
G
el

"o
Segunda.- Monto del contrato.w El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta .por la f

cantidad de $ 175,065.16 (CiENTO SETENTA Y CINCO MIL SESENTA Y CINCO~'
MIL 16/100 M.N.) mas la cantidad de $ 28,010.43 (VEL"TIOCHO MIL DiEZ PESOS , \ !\
43/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado haceu uu totaI de S '
203,075.59 (DOSCIENTOS TRES MIL SETENTA Y CINCO PESOS 59/l00 M.N.). i, I \" .\ r\'..L ' ••

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ~ecución de los trabajos objeto de este contrato será de . ; »'
37 días hábiles por lo que «El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el ' i
día 15 de Octubre del año 2012 ya concluirlas a mas tardar el día 26 de Noviembre del año '
2012 de confonnidad con ei programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Primera.- Objeto del contrato.~ <cm MUNICIPIO" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El MUNICIPIO", hasta su total termiuación, de couformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; "Construcción de Paso Peatonal en c.alle 20 X 17 Y 19,12 X 17 Y 19, 24 X
ti V 15 ", En la localidad y municipio de HOMUN, Vucatán.



insumes, ''El MUNICIPIO" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del
contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fu.ltantepor
amortizar en la ultima estimación. En caso de que al tennino del ejercicio presupuesta! no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser dewelto por ''El
Contratista" a "El MUNICIPIO" mediante cheque certificado o de caja, en,la inteligenciade que
s1 el saldo no amortizado del anticipo no es devueho' dentro de un plazo de 10 (diez) días
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuesta! se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizaI la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sena.,- Forma de rago.- '~I Contratista" recíbirá de "El MUNICIPIO" los pagos, por la ejecución
de los ~os ordinarios o extraordinarios, objeto del p~esentecontrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo éfectivamente ejecutadas.

'J" .h

4

a).- ''El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" la
estimación acompañada de la dOcumentaciónde soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hibiles siguientes a la
fecha de corte y la residencia de supervisión de '~ MUNICIPIO" dentro;-deles 8 (ocho) días
hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.,
b).- En el supuesto de que smjan difurenciastécnicas o numéricas, "El MUNlCIPIO".y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo sefullado
para la revisión, para conciliar dichas diferenciasy autorizar la estimación correspondiel)te',en su
caso; de DO ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o
mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se baya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación. #.V>"'1.DúS '&

" :<." e
C).- El lugar de pago será en el Municipio de HOMUN Yucatán. En caso de que "El e ... ~
haya recibido pagos en exceso, "éstedeberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso .1'
intereses correspondientes conforme a una tasa que será. igual a la establecida por el pp.' .
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga paJa¡.el pa@ f MUNICl .l--

fi~cales. Estos cargos se . sobre las cantidedes pagadas en exceso y se~&MIENI0 DE
HOMUN, YUCAIAN

.2012.2015

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "'ElMUNICIPIO" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y
"'El MUNICIPIO", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para
tal efecto:



El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
instituciém afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

días naturales, desde la fucha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "'El MUNICIPIO",

Séptima.-Fiam.a de cumplimiento del contrato.-<'EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas Y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a
''El MUNICIPIO", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en
que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 %
(diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y'com¡:robada solvencia" a favor de «El MUNICIPIO".

-"a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b). -Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se' refiere la fianza, o exista esp~ su vigencia qUedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

Esta :fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El
MUNICIPIO" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para SU cancelación.
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, mediante cualquiera de los procedimientos ~iguivn@ESIDENTE MUNICIPAL'
H. AYUNTAMiENTO DE
HOMUN, YUCATÁN

2012-2015

La revisión de los costos se

Esta 8arantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fucha de la entrega furmal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción,
para responder de los defectos' que result:aren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido «El 'Contratista", en los témUnos
señalados en este contrato Y en la legislación aplicable y solo po<ir4 ser. cancelada con
autorización por escrito de "El MUNICIPIO". .,

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptúlldo en los artículos 95 y 1)8
de la Ley de Fianzas en vigor.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aÚD no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previStas en el
contrato, que será promovida por "El MUNICIPIO", a solicitud escrita de "El Contratista" la
que se deberá acompajíar de la d.ocumentación comprobatoria necesaria dentro de un pl~
no exCederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de los reI.aí#d
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El MUNICIPIO'''', dentro de loi
días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

e). - Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- (no aplica) Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, ''El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fucha' de
finna del contrato, deberá presentar a ''El MUNICIPIO" la fianza por el importe tota1 1
anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y compro
solvencia, a favor de ''El MUNICIPIO". \



l.-Revisar todos Ycada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

TI.- Revisar un grupo de precios que m$plicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen cuando menos ei 80% del importe total del contrato;

ill. - En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
detemrinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas
proporciones .

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).-los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución
pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contrati~ el vigente pactado
en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los
insumos.,

b).- Los incrementos o decrementos en los insumes serán calculados con base en los relativos o
índices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante tOdo el ejercicio del contrato;

d).- La fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El MUNICIPIO" recibirá los trabajos obieto del presente,
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados
aCuerdo alas especificaciones con~das y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la tenninaciÓD. de los trabajos adjuDt:andó
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El MUNICIPIO" verificará dentro ddos 30
(treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de
los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se
haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al
termino de dicho plazo sin que "El MUNICIPIO" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por
recibidos.

Independientemente de lo anterior, "'El MUNICIPIO" efectuará recepciones parciales de trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfa".oan los requisitos
señalan:

a).- Cuando "El MUNICIPIO" determine suspender jos trabajos y lo ejecutado se ajuste
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. PRESIDENTE MUNICIPAL

H.AYUNTAMIENTO DE
HOMUI" YUCATÁN

2012-2015
6



b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajOS y a juicio de "El MUNICIPIO"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá
efectuarse su recepción; en estos casos se 1evant:aIa el acta de entrega recepción parcial
correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo "El MUNICIPIO" Y "El Contratista" convengan en dar por
tenninado anticipadaillente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que
las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando ''El MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta,
la recepción parcia! quedara a juicio de '"El MUNIClPIO'" quien liqui¥ e~ importe de los
trabajos que decida recibir. .

e).- Cuando una autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la rescluciÓD.judicial. .
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Es facultad de "El MUNICIPIO", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de esto's o en
los lugares de adquisición o fabricación.
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, paIa con "El MUNICIPIO" Y a caIgo de "El
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las ganntías
otoIBOdas por "El Contratista".

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fucha de verificación que de
su terminación haga '"El MUNICIPIO", levantando el- acta de entrega recepción respectiva
fonnulando la estimación correspondiente.

Por su parte, <<'£1Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la miciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante,
quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar :facuhado para
ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo
establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de «El Contratista". Previamente a su intervención en
los trabajos, deberá ser aceptado por <'ElMUNICIPIO", quien calificará si reúne los r~ ..
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
dicho representante.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", a través de los representantes
que p1lIa tal efecto designe, tendrá el.derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida,. así como las modificaciones que, en
caso, ordene "El MUNICIPIO". ; .



En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MUNICIPIO" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" Yeste se obliga. a des'gnar a otra persona
que reúna los requisitos señalados.
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Décima segunda.. Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y ~
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. <CElContratista" conviene por lo
IDisJ?o, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o
en contra de "El MIJNICIPIO" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a
"El MUNICIPIO" cualquier cantidad que éste se hubiere "isto obligado a erogar por este
concepto.

"El Cont:ra:tista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambie.ntaJ.. seguridad y uso de la vía pública y a
las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido <OEl MUNlCIPIO" para la ejecució
de sus trabajos.

Décima tercer&.- Responsabilidades de "El Contratista".- '''El Contratista" será el ÚDlCO

responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexes o conforme a las ordenes de "El MUNICIPIO" dadas por
escrito. éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta '"El ContratLo:-ta"sin que tenga derecho a
retribución adiCIOnal alguna por ello. En este caso "El MI.JNICIPIO". si lo estima necesario,
podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación
de los trabajos objeto de este contrato.

"El Contratista" será responsable de los daños y peIjuicios que cause a "El M'UNICIPIO" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El MUNICIPIO" o por
violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, perruisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato. "-'

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- '"El MillITCIPIO" tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Co
de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El MUNICIPIO" comparará
avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance
que lo que debió realizarse, "El MUNICIPIO" sancionará a <'El Contratista" en los s
términos:



a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente-el atraso hasta la revisión, por lo tarr'"1O
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes '~l Contratista" está en sittlación
de atraso, la cantidad retenida se aPlicará como, pena convencional por el retraso en el
ewnplimiento de las obligaciones a cargo de <'El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que <CEl Contratista" no
concluya los trabajos 'en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de lps 1r<tbajusque no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcurridos desde la fecha de tenninación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El MUNICIPIO".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
MUNICIPIO", no sea impntable a "El Contratista".

Indepenclientementede la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
MUNICIPIO" podiá optar entre exigir el ewnplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de qne "El MUNICIPIO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Cootratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de <CEI
MUNICIPIO", basta por el monto de las garantias otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Púlili= del Estado de Yncatán y sn Reglarnentoen vigor

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "'El
Contratista" se harán efectivas ,con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecntados aplicando, si bay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimi
del contrato Y la terminación de las obras objeto de este contrato.

DéciIna Quinta.- Suspensión de los trabajos.- '''El MUNICIPIO", dando aviso por escrito a ''E
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la fucultad de suspender total o
parcialmente las obras con:tratadas en cualquier estado en que se encuentren,. por Causas
justificadas o de interés general., sin que ello implique la terminación definitiva del co:rtrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MUNICIPIO" podrá der por temnnado "
anticipadamente el contrato, por causas justificarlas o de interés general, ajustándose las partes .j;
lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes '"
los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

121

\.::

Décima sexta.- Rescisión del contrato .• Las partes conVIenen en que el contrato pcxDffffiIDENTE MUN!C!f
rescindido en caso de incumplimientoy al respecto ac<:ptanque cuando "El MUNICIPIO" ~UNTAMIE~TO e
que determine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad~UN, YUCATAN
declaración judicial, bastando 110 que se cumpla el procedimiento que se establece en la2012 .2015
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1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO" sea
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catá1
de conceptos ni en el programa. se procederá de la siguiente forma:

cláusula décima séptima; en tanto que si es «El Contratista" quien decide rescindirJo, será .
necesario que ""uda ante la antDridad judicial Y obtenga la declaracióu correspondiente. ~~

En caso de mcumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las ::l'-;: \
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de '"El ..r
MUNICIPIO" así como :ta contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos
y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento eu
vigor, "El MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima.

Cuando se de por termimido anticipadamente el contrato o '~El MUNICIPIO" determine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista",
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo
estudio que haga "El MUNICIPIO" de la justificaciÓD de dichos gastos, según convenio que se
celebre entre las partes.

a)._ Si existen conceptos Yprecios unitarios estipulados en el contrato que sean apli
los trabajos que se trate, "El MUNICIPIO" estará facultado para ordenar a "El eontiatl
su ejecuciór.y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. PRESIDENTE MUNI

. H. AYU~TAMIENTO DE
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos yprecios unitarios en el ~nM YUCATÁN
MUNICIPIO" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elernenos _2015
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procedef£l1,i
determinar los nuevos con la intervención de '::El Contratista y éste estará obligado a ejecutar
los trabajos conforme a tales precios.

Si "El MUNICIPIO" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto
de daños y perjuícios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.
,

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si '"El MUNICIPIO" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista"
por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a
su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa
o si después de :ma1jzarlas razones aducidas por éste '"ElMUNICIPIO" estima que las mismas
no son. satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los
15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), "El CIPIO" aplicará los precios unItarios contenidos en sus

10
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PRESIDENTE MU '1 '¡P!
Si "El MUNICIPIO" determinase no encomendar a "El ContIatista" los tr¡>¡b\!ii'1JNTAM!ENTODE
extraordinar~os por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá rea.liz<irl~&3lUN, YUCATAN
furmadirecta. 2012 -2015 .

En todos estos casos "El MUNICIPlO"daIá a "El Contratista" la orden de trab'\J
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus ~pecificaciones y 10s precios unitari ~
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos. i.

Además, .con el fin de que "El MUNICIPIO" pueda verificar que las obras se realicen en
forma eficiente y acorde con sus necesidades, <'El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquel los planos y programas de ejecución respectivos.

En esta caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El MUNICIPIO" para fonu
los documentos de pago a qqe se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En.este caso, la organjzación y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de
"El ContIatista".

e).- En el caso de que «:El Cont:ratista" no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precios, "El MUNICIPIO" podrá ordenarle la ~ecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa., en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en
vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, ¡x:rsonal
etc. que intervendrán en estos trabajos.

tabuladores en vigor 0. en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los ('.... )~
elementos que sirvieron de base paJa formular los precios del tabulador. En uno y otro caso '-~ \
"El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. 'lb -~"..~
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los
incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El MUNICIPIO" Y denuo del plazo
que éste señale. someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus
respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar
el mismo criterio que hubiere seguido para la detennin.cición de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver <'El MUN1CIPIO" lo conducente en un plazo
no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El MUNICIPIO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2
de esta cláusula, podrá en dar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las' ciones legales relativas.

11 I~



Décima novewl.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a
este cmnplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prprroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El
MUNIClPIO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días f1..aturaiessobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado
"El Contratista" o la que .<~ MUNICIPIO" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a «El Contra:tista", éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El MUNICIPIO" el concederla o negarla. En caso de
c=cederla, "El MUNlClPIO" decidirá si prooede a imponer a '''El 'Conttatisra" las
sanciones a que haya lligar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratis'.a" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrlúo.

"",.r
I~

En cualquier caso de ampliación de plazo, este DO podrá ser mayor al 25 % (veinte Y
cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
. trabajos, que debidamente firmado por las partes,' forma parte integral de este contrato.

VigéSima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efuctos del contrato se entenderá por subcontralación el acto por el cual "El Conttatisra"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos ° cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundarlas y explicitas "El MUNlClPIO" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte
y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

PRESIDENTE MUNICIPAL
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Si las modifiCaciones exceden el poreemaje indicado, se deberá celebrar, por una so
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser anrori=Io bajo la responsabilidad "El MUNlClPIO" Die
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a
naturaleza y caracteristicas esenciales de la obra objeto del contrato original., .

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a «El "MUNICIPIO", el cual
resolverá si acepta o rechaza la subcontralación. ~.f; ~
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
a quien se cubrirá el importe de los trab gas. El subcontratista no quedara subrogad
de los derechos de "El Contiarista".
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo p"odrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
"El MUNlCIPIO", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El MUNICIPIO".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para
todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad Qe Mérida; por lo tanto O<El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán,

Vigésima cuarta.- Declaración fin8L- <CElContratista" declara ser mexicano y COIlVl.ene, ailll cuando
llegare a cambiar de nacionalidad" en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero; bajo la pena de
wrder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en HOMUN Yucatán el día 13 del mes de Octubre del año 2012.
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